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Previo a continuar con el trámite procesal correspondiente y en atención al 
escrito que antecede aportado por el extremo actor (archivo 09) se le requiere 
para que lo aclare teniendo en cuenta que en el presente asunto únicamente 
se está ejecutando la obligación incorporada en el pagaré No. 79610593. Así 
mismo, para que precise el valor y la fecha de los pagos realizados por el 
demandado.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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